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Resumen:

El artículo inicia con un examen de los instrumentos económicos que, según la doctrina, deben ser parte de las políticas climáticas,
algunos cuya creación se ha dispuesto en Chile, como el impuesto verde y otros en proceso de estudio, como los mercados de
emisiones. Aborda los fundamentos jurídicos de estas herramientas en contextos climáticos y revisa la arquitectura climática para
caracterizarla brevemente con base en las principales medidas de adaptación y mitigación que son parte de este entorno. Examina el
mercado de emisiones más conocido que es el europeo (European Union Emissions Trading System, EU ETS), para concentrarse
en este mecanismo a n de considerar los desafíos que enfrenta Chile para implementarlos y hacer recomendaciones de regulación
jurídica de cómo deben incorporarse a la realidad chilena.
Palabras clave: Cambio climático, derecho internacional, derecho ambiental chileno, instrumentos económicos, mercado de
emisiones.

Abstract:

e article begins with an examination of the economic instruments that, according to the doctrine, should be part of climate
policies, some of which have been created in Chile, such as the green tax and others in the process of being studied, such as the
emissions markets. It addresses the legal foundations of these tools in climate contexts and reviews the climate architecture to
characterize it briey based on the main adaptation and mitigation measures that are part of this environment. It examines the
most well-known emissions market, the European (European Union Emissions Trading System, EU ETS); to concentrate on this
mechanism in order to consider the main challenges that Chile faces in order to implement them and make recommendations on
legal regulation of how it should be incorporated into the Chilean reality.
Keywords: Climate Change, International Environmental Law, Chilean Environmental Law, Economic Instruments, Emission
Trading Scheme.

Introducción

El avance de las políticas climáticas que ha emprendido Chile desde mediados del año 2000 hasta la fecha, ha
sido correlativo a su nivel de adhesión al régimen jurídico internacional de Cambio Climático, constituido por
la Convención Marco de Naciones Unidas de Cambio Climático (CMNUCC), seguido por el Protocolo de
Kioto y el reciente Acuerdo de París. Este régimen internacional se ha construido con la nalidad de establecer
reglas y objetivos para reducir el calentamiento global; Chile tuvo un inicio lento en la conformación de este
escenario doméstico pero lo ha ido consolidando a medida que la institucionalidad ambiental ha ido creciendo
en torno al Ministerio del Medio Ambiente desde 2010 en adelante.

De este modo, el cambio climático es parte de la agenda pública en Chile. Podríamos armar que ha sido
el área temática ambiental que más se ha desarrollado, pues se ha creado una institucionalidad especial para
hacerse cargo, acompañada del dictado de instrumentos jurídicos de gestión ambiental especícos. Se ha
ido integrando de menos a más y se va imponiendo la necesidad de incluir instrumentos económicos en las
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políticas públicas, dado que la exigencia de optimizar recursos se vuelve imperativa y el nanciamiento del
cambio climático es la parte crítica, tanto en el ámbito internacional como en el nacional.

Este trabajo pretende examinar si los mercados de emisiones  1   son una herramienta a incluir en el escenario
doméstico que está organizando Chile para enfrentar el cambio climático. La tesis de este artículo es que
Chile debe implementar un mercado de emisiones, no solo porque es una decisión gubernamental que está
explorando, sino porque es el mecanismo más seguido por las experiencias extranjeras entre las que se destaca
la europea, incluso China está implementando un mercado nacional de carbono  2  ; el mecanismo integra las
medidas que suman eciencia a la lucha contra el cambio climático.

Siguiendo la metodología explicitada en el punto siguiente, la estructura de este artículo, en primer lugar
se inicia con un examen de los instrumentos económicos que, según la doctrina, deben ser parte de las
políticas climáticas; algunos cuya creación se ha dispuesto en Chile, como el impuesto verde y otros en proceso
de estudio, como los mercados de emisiones. Se abordan los fundamentos jurídicos de estas herramientas
en contextos climáticos y se revisa la arquitectura climática para caracterizarla brevemente con base en las
principales medidas de adaptación y mitigación que son parte de este entorno. Se examina el mercado de
emisiones más conocido que es el europeo; para concentrarse en este mecanismo a n de considerar los
principales desafíos que enfrenta Chile para implementarlos y hacer recomendaciones de regulación jurídica
de cómo deben incorporarse a la realidad chilena.

Marco metodológico

El diseño de esta investigación se ha desarrollado en el marco del régimen internacional de cambio climático
indicado como la reacción de la comunidad internacional para asumir esta problemática global, encabezado
por la Convención Marco  3  , con el Protocolo de Kioto aún vigente  4  , y con el Acuerdo de París  5   que ja un
nuevo mecanismo para todas las partes. Hablamos de la Contribución Nacional Tentativa de Chile (Intended
Nationally Determined Contribution, INDC), que consiste en que los Estados deben presentar de manera
voluntaria, sus objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, GEI, generales (con
todos los sectores económicos e industriales incluidos), además de indicar las políticas orientadas a sectores
especícos para alcanzarla. Este instrumento, nacido en Varsovia  6  , obliga a los Estados a presentar cada cierta
cantidad de años, sus objetivos de reducciones y que cada vez que las presentan, estas sean progresivamente
más profundas.

Como fruto de los compromisos internacionales, Chile  7   envió hasta la fecha tres comunicaciones al
régimen internacional; la Primera Comunicación fue en el año 2000, la Segunda Comunicación se concluyó
y envió en 2011, y la Tercera Comunicación se ha realizado a nales de 2016, la que da cuenta de una
profusa información sobre las medidas nacionales para hacerse cargo del cambio climático. En la más reciente
comunicación, el Ministerio de Medio Ambiente de Chile ha dejado claro que Chile está explorando
incorporar a las medidas para enfrentar el cambio climático instrumentos basados en el mercado  8  .

Dado que Chile ha demostrado un papel activo en hacerse cargo del cambio climático puertas adentro
y que, además, el último instrumento climático exige profundizar las medidas nacionales, las propuestas
de mercados de carbono se alinean con los objetivos del Acuerdo de París, como Chile lo ha manifestado
ocialmente.

Conrmamos que la perspectiva de la investigación se enmarca desde el régimen de Cambio Climático, la
utilización de estos instrumentos puede conectarse con otras iniciativas que la comunidad internacional está
emprendiendo como los Objetivos de Desarrollo Sostenible  9  .

La metodología de investigación que se utilizará será descriptiva en la medida en que abordará el contexto
climático chileno, y la experiencia extranjera más reconocida en la implementación de mercado de emisiones
(la europea); y por otro lado, tendrá un carácter exploratorio en relación con las propuestas de regulación
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jurídica de un mercado de emisiones para Chile. Las fuentes empleadas son principalmente bibliográcas y
documentales, a saber: tratados internacionales, normas nacionales, doctrina especializada, documentos de
organismos públicos y privados, y revistas cientícas  10  .

Los fundamentos teóricos de este trabajo responden a las siguientes preguntas problematizadoras: ¿qué
son los instrumentos económicos ambientales?; ¿cómo se fundamentan esos instrumentos en contextos de
la lucha contra el cambio climático? y ¿cuáles son sus antecedentes principales? Estos son puntos de partida
para examinar el escenario chileno.

Sobre el enfoque seguido en este trabajo, la estrecha relación que el cambio climático y todos sus temas
conexos tienen con variadas disciplinas (y sus eventuales desenlaces), hace difícil situarlo como un fenómeno
político, económico o jurídico en exclusiva  11  . Procuraremos destacar los aspectos jurídicos de los mercados
de emisiones aun cuando los escenarios en que se están planteando las medidas de cambio climático nos están
demostrando la interdisciplinariedad de la temática.

Este estudio nos ha permitido corroborar que en la lucha contra el cambio climático se vuelto muy poderosa
la idea de que se presume que tanto las leyes ambientales nacionales como el Derecho Internacional Ambiental
funcionan más ecientemente si incorporan algún tipo de mecanismo de mercado, según el estado del arte
en la materia  12  .

El sistema de comercio de emisiones de GEI más relevante resulta el europeo, por su tamaño y por su
nivel de complejidad; esto ha determinado que los mercados de emisiones sean el instrumento económico
más seguido por las experiencias extranjeras  13  . Así mismo, destacamos que la experiencia europea es la
más instructiva desarrollada hasta la fecha, lo que ha generado que China esté siguiendo esta tendencia en el
mercado de carbono nacional que está implementando actualmente  14  .

Los resultados del estudio permiten conrmar que los mercados de emisiones pueden facilitar la
conjugación de un modo equilibrado de los intereses económicos y el cuidado ambiental y que el contexto
post Acuerdo de París es propicio para que Chile pase del diagnóstico a la implementación de medidas más
profundas que incluyan el mercado de emisiones. El n último del trabajo es sumar elementos y algunas
reexiones para Chile en el marco del debate que el cambio climático está generando en la actualidad, para
superar las contradicciones y tensiones y aportar a la resiliencia de nuestras presentes y futuras generaciones.

Sobre los instrumentos económicos ambientales

La CEPAL explica que en política ambiental se utilizan distintos tipos de instrumentos y ubica los económicos
como aquellos que “…se basan en la utilización de incentivos económicos o de mercado para generar los
comportamientos deseados”  15  , que junto con las normas regulatorias son parte del escenario doméstico,
como veremos infra. Si el objetivo es inducir cambios en las conductas de las personas, entre otras nalidades,
es necesario poner precio a las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI); de este modo se reconocen
dos tipos de instrumentos: impuestos y mercados de emisiones o permisos comercializables.

Estas opciones se suman a otras como acuerdos voluntarios  16  , técnicas de fomento de energías renovables,
etiquetado, entre otras, por lo que concordamos con ÍÑIGO SANZ-RUBIALES  17   en que los instrumentos
económicos complementan las regulaciones tradicionales, a las que enriquecen, sin perjuicio de que todos
cuentan con ventajas e inconvenientes. De allí que nos ocupemos de ellos ante el contexto de medidas de
adaptación y mitigación que Chile presenta en la actualidad.

Los instrumentos económicos se incardinan en normas legales cuyo estatus no abordaremos en este
trabajo pero que requieren ser incorporadas al Derecho nacional de modo compatible con sus regulaciones
administrativas tradicionales (lo que no siempre ocurre).
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Sobre impuestos de carbono o verdes, se ha explicado que esta medida puede ser más apropiada que el
comercio de emisiones allí donde no haya riesgos de pasar a niveles de emisiones críticos  18  . Eso sigue
siendo algo relativo porque hoy la acción climática mancomunada es lo que han raticado los Estados en el
Acuerdo de París  19   y, por ende, el esfuerzo de aumentar el nivel de ambición de las medidas que este país ha
transparentado en su Contribución Nacional Tentativa de Chile (INDC), implicará profundizar las medidas
nacionales y mostrar resultados de mitigación de sus políticas climáticas.

Por lo general, el comercio de emisiones se concibe como una herramienta útil que está en proceso de
implementación en varios países y entre sus ventajas generales están la incorporación de los privados a las
políticas climáticas; que los Estados estén dispuestos a mejorar su potencial de reducción, con lo cual son más
ecientes en las reducciones a la vez que mejoran los planes nacionales, para que al vender sus créditos puedan
obtener fondos para nanciar otras medidas para enfrentar el cambio climático. Por ello, estos mecanismos
de mercado buscan no solo reducir la contaminación sino también minimizar los costos de esta reducción.

La utilización de esta herramienta reconoce la necesidad de la participación de los sectores público y
privado para la implementación de las medidas nacionales  20  ; esta incorporación puede ser voluntaria en
algún punto de inicio, pero la obligatoriedad debe llegar; se ha visto que los esquemas voluntarios no son los
más ecientes a largo plazo.

Debe apuntarse que los mercados de emisiones pueden involucrar enfrentamientos a disciplinas de la
Organización Mundial de Comercio (OMC). Damos algunos ejemplos de esos conictos: a) en relación con
la naturaleza de las unidades de emisiones (si se trata de un producto o de un servicio), b) si los permisos
pueden ser calicados como subsidios, c) si se afectan los principios de No Discriminación en general,
Trato Nacional y Nación más Favorecida de acuerdo a cómo se organicen (por ejemplo, si distinguen entre
nacionales y extranjeros), entre otros.

Veamos ahora algunos argumentos a favor de la incorporación de estos instrumentos en el marco de las
políticas climáticas domésticas.

Fundamentos jurídicos de los instrumentos económicos en ámbitos climáticos

A la pregunta de cómo actuar frente al cambio climático  21  , en las complejidades de las respuestas, ubicamos
la que hace referencia a la internalización de las externalidades (tanto positivas como negativas), que requieren
la intervención del Estado y que se centran en el problema de los costos sociales  22  . Así mismo, se entrecruzan
cuestiones relacionadas con las reparaciones y las reglas de responsabilidad (no olvidar el principio el que
Contamina Paga) y las que tienen qué ver con el nanciamiento de la problemática.

De allí que sea necesario conocer la matriz de emisiones de cada Estado, dado que la información no solo
es vital para que las medidas sean lo más efectivas posibles, sino también para actuar con base en el principio
de Equidad Intergeneracional que presenta una faceta en torno a lograr la igualdad en el ámbito social dentro
de una misma generación.

En el ámbito internacional, estos instrumentos han sido incluidos en el Protocolo de Kioto, justamente
para atemperar el cumplimiento de las obligaciones para las Partes del Protocolo y aprovechar la experiencia
de algunos Miembros que habían aplicado mecanismos semejantes, como Unión Europea que analizaremos
ina, para lograr la intersección entre la dimensión ambiental y la económica que tenga en cuenta los costos
y sus benecios, y conciba la cooperación como el gran espacio donde se concretan los mecanismos  23  .

Otros Estados no han quedado fuera de esta tendencia de aplicar mercado de emisiones, “Se iniciaron
esquemas de comercio en los Estados Unidos donde se adoptaron sistemas subnacionales en ausencia de
progresos a nivel federal, así como en otros países industrializados…”, explica HARRO VAN ASSELT  24  ,
que agrega además que en los Estados donde la ecacia ambiental y la eciencia económica están combinadas,
los mercados de emisiones parecen haberse convertido en el santo grial del cambio climático.
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La introducción de los mercados de emisiones ha sido una creación del Derecho estadounidense, que
en 1991 incorporó a la Ley de Aire Limpio de 1963 el mercado de emisión de SO2 (dióxido de azufre)
como parte del Acid Rain Program entre las empresas de generación eléctrica; incluso Estados Unidos fue el
propulsor de este mecanismo exible en el Protocolo de Kioto  25  .

Junto con las razones expuestas, volvemos a la idea primaria “La estabilización climática requiere que las
emisiones netas de GEI disminuyan eventualmente de manera signicativa”. Esto llevará a una revolución
tecnológica en la cual el desarrollo y la investigación en tecnologías energéticas deben ser una prioridad,
de modo de asegurar que la innovación y el desarrollo sean socialmente productivas. Vemos que estos son
objetivos a largo plazo para los Estados y para Chile, a los que se suma la necesidad de contar con mayores
acciones encaminadas tanto a la mitigación como a la transferencia de tecnología, junto con más apoyo a la
innovación y desarrollo (I+D)  26  .

Breve referencia al escenario doméstico de cambio climático

Caracterizaremos brevemente al escenario para enfrentar el cambio climático en Chile, que está encabezado
institucionalmente por el Ministerio del Medio Ambiente con la obligación de “proponer políticas y
formular los planes, programas y planes de acción en materia de cambio climático”  27  , en particular
introduciendo medidas de adaptación y mitigación al ámbito nacional. La estructura administrativa especíca
que se ocupa actualmente es la División de Cambio Climático, que reemplaza al Departamento de Cambio
Climático, y que goza de la máxima jerarquía administrativa. Destacamos que el Consejo de Ministros para
la Sustentabilidad (CMS) se pronuncia sobre iniciativas, ya sean proyectos de ley o actos administrativos que
aborden la temática climática.

Entre otros organismos como el Equipo Técnico Interministerial de Cambio Climático (ETICC) y los
Comités Regionales de Cambio Climático (CORECC), mencionamos la Agencia de Sustentabilidad y
Cambio Climático  28  , de más reciente creación, que se concentrará en los Acuerdos de Producción Limpia
que han sido utilizados para incorporar la producción limpia y las medidas la mitigación de emisiones.

La arquitectura climática incluye la Estrategia Nacional de Cambio Climático  29   como primer
instrumento jurídico especíco, que fue acompañado por el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático
I, implementado de 2008 a 2012, novedoso plan articulador de la política especíca; este plan ha sido
reemplazado recientemente por el nuevo Plan de Acción Nacional de Cambio Climático (PANCCII)
2017-2022  30  , que se desarrolla en un marco cuyas informaciones ya se han relevado y algunas acciones están
en fase de implementación, a las que se suman más serios compromisos internacionales.

Destacamos el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Clima#tico  31  , que ampara los planes sectoriales  32

, entre ellos el Plan de Adaptación del Sector Silvoagropecuario, el Plan de Adaptación al Cambio Climático
para Pesca y Acuicultura, el Plan de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad, el Plan de Adaptación
al Cambio Climático del Sector Salud, el Plan de Adaptación y Mitigación de los Servicios de Infraestructura
al Cambio Climático y por último, el Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades. La adaptación
ha seguido un criterio de sectorialidad y vulnerabilidad en su aparición temporal.

Algo repetido en los documentos es que Chile es vulnerable  33  , con evidencias de cambio climático desde
las tradicionales a las más especícas; para mencionarlas brevemente: se registran aumento de la temperatura
media, megasequías, aumento de incendios forestales, patrones de lluvias, glaciares en retroceso, subida del
nivel del mar, marejadas; entre otros eventos, con la correlativa afectación de los recursos hídricos, la actividad
pesquera, la energía, la infraestructura, las ciudades y la salud.

Para completar este escenario, “Respecto de las emisiones de GEI totales por sector, el sector Energía
representó un 77,4%, seguido del sector Agricultura (12,5%), del sector IPPU [Industrial Processes and



Vniversitas, 2018, núm. 137, ISSN: 0041-9060 / 2011-1711

Product Use] (6,0%), y nalmente del sector Residuos (4,1%)”  34  . En términos generales, las emisiones totales
alcanzaron los 109.908,8 Gg CO2 eq., incrementándose 113,4% más en relación con los índices de 1990  35  .
De acuerdo a los gases emitidos, el dióxido de carbono (CO2) sigue siendo el principal gas emitido (78,4%),
luego el metano (10,7%), N2O (10%) y gases uorados (0,9%). El total de la participación de Chile en las
emisiones globales de GEI no excede el 0,3%; sin embargo, la tendencia al alza de las emisiones se mantiene.

Sintéticamente, los compromisos que Chile ha asumido ante el régimen internacional son disminuir a 2030
sus emisiones de CO2 por unidad de PIB en un 30% con respecto al nivel alcanzado en 2007, considerando
un crecimiento económico futuro que le permita implementar las medidas adecuadas para alcanzar este
compromiso  36  . Este compromiso voluntario ha dado lugar a la Contribución Nacional Tentativa de Chile
(INDC) presentada al régimen internacional en septiembre de 2015  37  , contribución que junto con la de
otros Estados facilitó el Acuerdo de París  38  .

Para este compromiso de mitigación, el Ministerio de Medio Ambiente indica que la principal medida
es Ley 20.698  39  , que dispone que para 2025 el 20% de la energía producida en Chile provenga de
fuentes renovables; para alcanzar ese objetivo se destaca la existencia del Programa de Eciencia Energética y
previamente, el camino dispuesto por la Ley 20.257 de fomento de las Energías Renovables  40  .

Atento la conformación de la matriz de emisiones, traemos a colación que el Ministerio de Energía está
avanzando con el Plan de Mitigación del Sector Energía, donde convergen las acciones de mitigación en el
marco del Acuerdo de París asociadas a la Política Energética Nacional 2050 (PEN 2050)  41  . La concreción
de este Plan es vital para nalmente empezar a mitigar emisiones.

Los pasos en Chile para la introducción de instrumentos económicos

El Ministerio de Medio Ambiente de Chile en la Tercera Comunicación Nacional de Chile ante la
Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) de nales de 2016, señala
que “…Chile está(n) indagando nuevas y rentables formas de intensicar la reducción de las emisiones y
fomentar los ujos nancieros, entre ellas instrumentos basados en el mercado”  42  . Así, Chile participa de la
Partnership for Marketing Readiness (PMR), iniciativa del Banco Mundial que data de 2010.

Y a continuación se reere a la implementación del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del
Protocolo de Kioto en Chile, con más de 151 proyectos, lo que lo posiciona como el tercer país en América
Latina en la utilización de este instrumento  43  .

Chile ha dado una señal relevante al incluir en la reforma tributaria del año 2014  44   el ‘impuesto verde’  45

que junto con gravar las emisiones de contaminantes locales de vehículos y fuentes jas, prevé un impuesto
especíco a las emisiones de CO2, SO2, NOx y MP [material particulado] de fuentes térmicas.

Lo más destacable de esta norma es haber puesto un precio al valor de las emisiones de dióxido de carbono,
que se ja en US$5 la tonelada. En general, los escenarios de aplicación de estos instrumentos se manejan
entre US$10 y US$30 el precio de la tonelada de GEI. Con este primer paso, jar un precio a las emisiones, se
espera que se reduzcan y que los particulares avancen en implementar procesos productivos menos emisores.

Otro antecedente a considerar es el planteado en la Corporación Nacional Forestal (CONAF) que
constituyó en 2012 una Plataforma de Generación y Comercio de Bonos de Carbono del Sector Forestal de
Chile (PBCCh)  46  . Esta focalización en el sector forestal se basa en la potencialidad en la captura de carbono
que tienen los bosques y que ellos forman parte de los ecosistemas chilenos. Si bien esta Plataforma no pasó
de la etapa de diagnóstico y algunos estudios ad hoc, luego CONAF incluyó las medidas de mitigación en el
marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV 2017-2025),
aprobada por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (CMS) y actualmente vigente.
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En la línea de programas de reducción de emisiones de carácter voluntario, en Chile se presentan algunas
experiencias como las siguientes: 1) Bolsa de Clima de Santiago (SCX): es una bolsa que funciona como
broker en transacciones con bonos de carbono; se exhibe como la “primera bolsa climática del Hemisferio
Sur”  47  . 2) Entidad Promotora del Mercado de Carbono Chile-CO2: esta iniciativa fue generada por la
Fundación para la Transferencia Tecnológica (UNTEC) de la Universidad de Chile, junto con la Fundación
Chile y fue nanciada por InnovaChile de la Corporación de Fomento de la Producción, CORFO  48  .

De estas informaciones, derivamos que ellas son un primer paso y que la incorporación de estos
instrumentos económicos debe ser analizada con racionalidad y detenimiento, volcados en textos jurídicos
que se formalicen conforme al régimen administrativo vigente; desde una visión sustancial, no resulta
saludable poner todas las expectativas en una solución de mercado, pero sí debe reconocerse que detrás de
estas decisiones hay valores (y principios de Derecho Internacional Ambiental) que deben cuidarse ante la
evidencia de las vulnerabilidades que el fenómeno climático está determinando hoy y a futuro.

Revisión del panorama actual

Repasando el panorama chileno, se advierte que los costos asociados a la mitigación son complicados, porque
pueden afectar directamente el crecimiento económico pues los países en desarrollo se verán más afectados
dado que los países desarrollados han preparado sus mercados, y la variable ambiental ha estado presente en
sus políticas económicas y de crecimiento desde varias décadas atrás.

Resultan muy positivos los avances en adaptación que Chile ha emprendido de la mano de los planes que
están en ejecución y aquellos que están en proceso de publicación, más que nunca se revitaliza la idea de que
la adaptación va de la mano de la mitigación. Debe considerarse que los sectores Agricultura, silvicultura y
otros usos de la tierra (AFOLU) son los únicos que absorben GEI; esto explica que los primeros planes de
adaptación hayan estado enfocados en estos sectores, para mantener su aptitud de ser sumideros de GEI. Por
lo general, estos sectores suelen ser los más afectados por el cambio climático  49  , pero en el de caso de Chile
son los que absorben GEI y también son sectores altamente vulnerables.

El sector forestal, a cargo de la CONAF, está trabajando una Plataforma de Generación y Comercio de
Bonos de Carbono del Sector Forestal de Chile; este inevitable paso exige mejorar la protección jurídica de
los recursos naturales de los Estados. Se aconseja la revisión de las regulaciones jurídicas internas que, en la
mayoría de los casos, son antiguas y responden a otros conceptos jurídicos que no han incluido la dimensión
ambiental y menos la climática en su gestión, con especial cuidado de los recursos hídricos, cuencas y glaciares;
se aconseja el abordaje de medidas conjuntas para proteger el océano, mares y bosques como sumideros de
carbono cuya consideración debe ser parte de las revisiones.

Entre las medidas de mitigación aconsejadas y de modo de incentivar que los procesos productivos sean
menos emisores, una alternativa incluye la creación de fondos de nanciamiento para tecnologías más verdes
50  . Estos fondos deben crearse con una visión enfocada no solo en la reconversión industrial, sino también
con una visión comercial, porque permitirán a los productores chilenos seguir ingresando en mercados que
sí apliquen medidas como ajustes en frontera  51   u otras que en denitiva, suban los estándares ambientales
de los productos que acceden a esos mercados.

Los tiempos post Acuerdo de París han renovado los compromisos para los países en desarrollo que como
Chile ya tienen claro qué aportes quieren realizar en mitigación; estos traerán aparejados costos a corto
plazo. La mitigación requerirá diversos instrumentos de eciencia y exibilidad variables y la distribución
de ganadores y perdedores en todo el mundo será desigual; pero sin las medidas adecuadas el impacto será
mucho más costoso  52  . A continuación, nos ocuparemos del sistema de comercio de emisiones de GEI más
relevante que es el europeo.
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La experiencia europea en mercado de emisiones

Antecedentes

A partir de 1973, el bloque europeo fue ocupándose del medio ambiente de manera temprana  53   y, en
especíco, el cambio climático fue incluido por la Comunidad Europea en su agenda prontamente; así, el
Parlamento Europeo lo abordó por primera vez en 1986; la Comisión en 1988; en 1990, el Consejo de Energía
y los Ministros Medioambientales acordaron estabilizar las emisiones de GEI a niveles de 1990 para el año
2000. Esto determinó que el bloque se constituyera en un líder en políticas ambientales, liderazgo que trasladó
a las negociaciones internacionales en el régimen de cambio climático.

Para lograr los objetivos planteados sobre cambio climático y en consonancia con los compromisos
internacionales, la Unión Europea (UE) fue adoptando diversas medidas de coordinación en estos años, entre
las que destacamos: el Programa Europeo sobre Cambio Climático 2000-2004 (PECC), reemplazado por el
segundo Programa Europeo sobre Cambio Climático (PECC II), que se puso en marcha a nales de 2005;
la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la UE (EDS) y el Libro Verde de adaptación al cambio climático en
Europa, aprobado por la Comisión el 29 de junio de 2007. Todas estas medidas fueron ejecutadas de acuerdo
a los mecanismos legales internos de la Unión Europea.

El régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero (en sus siglas en inglés
EU ETS  54  ) se conformó en enero de 2005, como política pública y con aplicación de Derecho Privado, que
obligaba a ciertas ramas industriales a aplicar para obtener un permiso de emisión de GEI, no habiendo la
Directiva especicado la naturaleza jurídica de los derechos de emisión, una vez que se concretan y se negocian
en el mercado  55  . La Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 13 de octubre de
2003, estableció el régimen legal para el comercio de emisiones  56  .

A la luz del Protocolo de Kioto, el régimen se ajustó en 2008, para prever otros GEI y los mayores emisores
industriales  57  . Además, debe hacerse presente que el esquema ETS incluye controles de las emisiones y de
los sumideros de GEI de manera periódica, mediante un mecanismo de seguimiento.

Caracterización del régimen EU ETS

El rasgo básico del régimen EU ETS es que se trata de un sistema cap and trade   58   que establece un cap o
límite de emisiones del bloque, pero también por sectores, que combinado con trade, da lugar a un mercado
de emisiones que incentiva a las empresas a reducir sus emisiones, invertir en las tecnologías para ello y a
vender sus derechos de emisiones a otros; es decir, los instrumentos de incentivo económico se comercializan
en el mercado constituido a tal efecto. El comercio de emisiones es un sistema de costo eciente, debido a
que los contaminadores con costos de reducción de emisiones altos van a comprar los derechos de emisión de
contaminantes con bajos costos de reducción de emisiones; cada permiso tiene un precio, por eso, puede ser
vendido. El objetivo nal es conducir a la reconstrucción de una economía europea baja en carbono.

Este régimen de comercio es fundamental en la política de la Unión Europea para combatir el cambio
climático, que ja un precio a la emisión de GEI y pasa a comercializar las emisiones  59  . Este sistema es el
más grande del mundo y opera actualmente en 31 países: los 28 miembros de la Unión Europea más Islandia,
Liechtenstein y Noruega, lo cual cubre más de 11.000 instalaciones de los sectores de energía e industriales
que son responsables de la mitad de las emisiones de la UE  60  .

En cuanto a la implementación, el régimen fue establecido gradualmente; en la primera etapa piloto, que
abarcó los años 2005 a 2007, se establecieron los derechos de emisión y se creó el mercado de emisiones
para todo el bloque; la segunda fase se inició en 2008 hasta el nal de 2012, coincidió con los compromisos
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asumidos en el Protocolo de Kioto y logró disminuir las emisiones por debajo de los niveles de 2005, conforme
explica TIANBAO QIN  61  . En el período actual de la tercera fase (2013-2020), el mecanismo para asignar
los permisos (que antes eran asignados gratuitamente) se modica y serán por remate gradual; además, se
han raticado los límites máximos a escala de todo el bloque y los derechos se asignan con base en normas
armonizadas.

En esta fase presente, los Estados Miembros tendrán también un objetivo individual y las empresas podrán
acceder a créditos de MDL como una alternativa para reducir sus propias emisiones, pero con un tope del
50% del total de emisiones a reducir entre 2008 y 2020  62  .

Recalcamos que el régimen EU ETS incluyó la aviación, por las emisiones de carbono que realizan los
vuelos dentro y entre los países que participan del sistema (vuelos de pasajeros y de carga). En 2012, se inició la
aplicación del régimen para vuelos internacionales hacia y desde países no miembros del sistema ETS pero se
aceptó prorrogar este inicio; por lo pronto, la Organización de Aviación Civil Internacional, OACI, abordó
el tema, decidió adoptar un marco global de lucha contra las emisiones de la aviación  63   e impulsó las
negociaciones en el ámbito multilateral desde octubre de 2013. Estas negociaciones llegaron a buen puerto en
octubre de 2016 cuando la OACI anunció la creación del Plan de Compensación y Reducción de Carbono
para la Aviación Internacional (CORSIA por sus siglas en inglés  64  ). Este Acuerdo ha sido una importante
consecuencia de las políticas de la Unión Europea para ocuparse del calentamiento global.

Subrayamos que el bloque europeo ha correlacionado el Paquete de Cambio Climático y Energía aprobado
en 2008 y 2009; en el centro del paquete está la meta 20-20-20.

Redondeando

Para mejorar su eciencia y hacer frente a los diferentes defectos del EU ETS, tal como relatamos desde
su primera hasta su tercera fase, el esquema sufrió muchos cambios sustantivos y procedimentales, que
resumimos aquí: la expansión de su alcance; se pasó de la asignación gratuita de derechos a la subasta; el
método de distribución de derechos de emisión gratuitos ha cambiado, al pasar de la vigilancia a la evaluación
comparativa; se ha movido de un sistema descentralizado a uno más centralizado; se han desarrollado los
sistemas de registro y Monitoreo, Reporte y Vericación (MRV); y se han incluido mecanismos para controlar
el monto de los permisos del mercado, entre otros. En conclusión, a pesar de que el EU ETS presentó serios
problemas durante sus primeras dos etapas, se erige como un sistema que ha evolucionado para perfeccionarse.

Estas medidas no son las únicas emprendidas en el espacio europeo, destaca el Marco sobre Clima y Energía
para 2030 que profundiza los objetivos que mencionamos “…al menos 40% de reducción de las emisiones
de gases de efecto invernadero (en relación con los niveles de 1990); al menos 27% de cuota de energías
renovables; al menos 27% de mejora de la eciencia energética”  65  . También Unión Europea de la mano de la
Comisión, ha decidido la Hoja de Ruta 2050, con una visión de largo plazo para una economía descarbonizada
66  . Para FLORIAN STANGL  67  , este política marco prevé la revisión y el reforzamiento de la Directiva EU
ETS, considerando el costo-benecio de las medidas así como las (diferentes) contribuciones de los Estados
Miembros.

No podemos dejar de mencionar que el régimen EU ETS no ha estado exento de críticas, como las
relacionadas con corrupción, fraude, cabildeo, volatilidad de los precios, ganancias imprevistas, exceso de
oferta de los derechos de emisión, aumento de los precios energéticos y, en general, por no cumplir con sus
objetivos  68  . Debe tenerse presente que parte del esquema se ha desarrollado en tiempos de crisis nanciera
internacional.

Algo que deviene de la experiencia europea en concreto con su sistema de comercio de emisiones, es que
no ha habido fuga de carbono ni problemas con la competitividad ni relocalizaciones, todas preocupaciones
que siempre se presentan para los gobiernos que deben tomar medidas frente al cambio climático  69  . En
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denitiva, el esquema EU ETS es el régimen de comercio obligatorio más grande del mundo y también el
primer esquema regional importante en cumplir los requerimientos del Protocolo de Kioto.

Principales desafíos de Chile para la implementación de un mercado de
emisiones

De acuerdo a lo expuesto, los mercados de emisiones son un instrumento que reduce las emisiones de GEI al
imponer su precio; en realidad, el comercio se realiza sobre los permisos de emisiones. En términos generales,
un permiso brinda al tenedor el derecho a emitir una tonelada de GEI y se basa en el recorte de emisiones
por sectores usualmente. Las empresas pueden reducir voluntariamente sus emisiones y venden sus permisos
sobrantes, o si fallan en la reducción de emisiones, pueden comprar los permisos en mercado de carbono para
tener la disponibilidad de emitir en sus procesos industriales.

KATERYNA HOLZER explica que las empresas eligen si comprar sus permisos en el mercado de carbono
o implementar tecnología y mejorar sus procesos para emitir menos  70  ; por eso, también el precio de
los permisos es relevante junto con el diseño que estos mercados tienen y el modo en que recogen las
particularidades del mundo empresarial local.

Reriéndose a Chile, PAULINA SANDOVAL-VALDÉS señala las ventajas de un mercado local de
créditos de carbono como las siguientes: “(i) responder a las necesidades de empresas e individuos interesados
en la neutralización y compensación de sus emisiones de GEI, (ii) acoger aquellos proyectos de reducción de
emisiones latentes que no han encontrado un escenario propicio para su desarrollo en los mercados regulados,
y (iii) estructurar un esquema regulatorio de límites a las emisiones de GEI en el marco de los compromisos
que el Estado de Chile asumió en la COP15”  71  . La autora distingue entre mercados voluntarios y regulados
o gubernamentales.

Las experiencias comparadas indican que debe contarse con una adecuada preparación para la adopción
del régimen; en ese sentido, los datos relevados mencionan que Chile está enfocado en esa preparación. Un
punto pendiente será lograr la incorporación del sector privado a esta preparación para su capacitación.

Desde la perspectiva netamente constitucional chilena, este régimen se ubica bajo el alero del derecho
a vivir en un medioambiente libre de contaminación, consagrado en el artículo 19 numeral 8  72  , que
como contrapartida se esboza como un deber del Estado chileno de cuidarlo. Allí alojan las medidas de
mitigación y adaptación indispensables (que pueden asumir distintas formas jurídicas) que hoy deben
continuar dictándose para amparar este derecho frente a las vulnerabilidades y los impactos que el fenómeno
de calentamiento está generando en la población chilena. Los alcances de este derecho fundamental prevén:
“La ley podrá establecer restricciones especícas al ejercicio de determinados derechos o libertades para
proteger el medio ambiente”.

Esta preferencia legislativa deberá ser considerada al momento de la emisión del instrumento que establezca
el mercado de emisiones. Esto posiblemente nos lleva al más relevante e imperioso desafío que el escenario
chileno debe resolver: contar con una ley climática que reúna todas las medidas y que también que cuide la
equidad climática de las cargas que se van imponiendo, dado que en los hechos, estas acciones implicarán
restricciones de derechos fundamentales; por eso, una ley de cambio climático puede resultar más apropiada
73  .

Por último, no queremos dejar de señalar algunos reparos de la CEPAL, nacidos del precio de los mercados
de carbono que no se sabe cómo evolucionarán en el futuro, por lo pronto porque: “… el precio (…) en los
mercados de carbono representa la intersección de una curva realidad que puede ser muy diferente a la de
la curva de costos de mitigación que se puede desprender de la realidad nacional. Además, no se sabe cómo
evolucionarán sus precios en el futuro…”  74  . Estas incertidumbres son inevitables cuando estamos frente a
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mecanismos de mercados, a diferencia de cuando se habla de impuestos de carbono, que puede resultar el
instrumento más justo y equitativo.

Propuestas para la regulación jurídica de un mercado doméstico de emisiones

Yendo a la letra chica, la creación del mercado de emisiones exigirá determinar el ámbito subjetivo, los sujetos
que participarán en general son instalaciones emisoras de GEI, pero también surgen varias preguntas que
son parte del diseño: si habrá intermediarios en el sistema, si también pueden participar Organizaciones
No Gubernamentales (ONG) con nes proteccionistas, o si solo pueden comercializar los participantes o
terceros, nacionales y extranjeros, entre otras.

El número de participantes se reere a los emisores cubiertos por el ETS; la denición del tipo de emisores
tendrá impacto en la reducción de emisiones. Por ejemplo, los pequeños emisores claramente producen
cantidades de GEI mucho menores que los grandes, los costos administrativos de participación de estos
emisores en un ETS son más altos que los benecios de emisión, como consecuencia de esto, los ETS
existentes generalmente establecen una cantidad mínima de emisiones requeridas para excluir a los pequeños
contaminadores.

En palabras de SARA GONZÁLEZ-SÁNCHEZ al referirse a estos mercados  75  : “El ámbito objetivo
normativo viene conformado por los gases efecto invernadero cuya reducción se pretende con el n de limitar
la contaminación atmosférica de forma eciente a través de la implementación de un sistema de comercio”, se
podría empezar solo con dióxido de carbono (CO2) que es el gas de mayor emisión en Chile.

El ámbito objetivo implicará poner un objetivo de cantidad de emisiones, que puede ser un límite general
sobre el total de emisiones que pueden emitir las fuentes reguladas o un punto de referencia de emisiones para
cada fuente individual. De acuerdo a estas elecciones, el número de participantes estará decidido.

Posiblemente en una primera etapa, en atención a la matriz de GEI de Chile, los sectores a incluir en
el mercado de emisiones se ubican en el sector energético con infraestructura, esto porque son proclives a
altas emisiones de CO2 e involucran amplios períodos para su realización, pensamos que las restricciones se
ubicarían allí.

Es interesante la opinión de TANYA O'GARRA  76   que explica que en el ámbito mundial las políticas
de mitigación se enfocan en reducir las fuentes industriales y comerciales, y se ignoran en gran medida las
emisiones de individuos y hogares; y toma como ejemplo que el transporte de personas y la calefacción
doméstica representa 30-40% de todas las emisiones de carbono en Estados Unidos y en Gran Bretaña, ese
porcentaje se ubica en el 32%. La autora arma que las políticas evitan introducir regulaciones en ese nivel y
solo los enfoques en este segmento son voluntarios, por lo que propone que el cambio climático se enmarque
como una cuestión moral para que los individuos se involucren en cambios de comportamiento  77  .

Si bien Chile ubica en el sector energía subcategorías conformadas por industrias de la energía
(principalmente, generación de electricidad como actividad principal) como la de mayor importancia dentro
del sector con un 45,3% de participación en 2013, seguida de un 28,9% de transporte (principalmente el
transporte terrestre), 16,8% de industrias manufactureras y de la construcción y un 8,0% de otros sectores
(principalmente residencial)  78  , estimamos que los topes debieran ubicarse en industrias de la energía en
primer lugar, pero es interesante considerar propuestas para pasos posteriores, que requieren sociedades más
maduras en estas preocupaciones morales.

Entre otras características de diseño de los mercados de emisiones, se deberá puntualizar el método utilizado
para distribuir derechos de emisión (asignación gratuita o subasta) y un tema relevante será la conexión con
otros regímenes como el EU ETS, o los que hubiera en la región; esto podría ser interesante en Chile por su
dimensión  79  .
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Los sistemas de comercio de emisiones pueden vincularse de dos maneras, directa o indirecta. La primera
permite que los actores de un sistema pueden usar créditos de carbono en otros ETS para cumplir con sus
obligaciones dentro del esquema  80  . Por su parte, la vinculación indirecta aparece cuando dos ETS diferentes
y separados permiten que parte de sus reducciones de emisiones se logren en un tercer sistema común, como
podría suceder a través del Mecanismo de Desarrollo Limpio.

Conclusiones

Los puntos abordados en esta investigación nos permiten conrmar que los instrumentos económicos pueden
facilitar la conjugación de un modo equilibrado de los intereses económicos y el cuidado ambiental asumiendo
modalidades jurídicas distintas. Los peligros de no ocuparse afectarán la preservación ambiental y social,
la resiliencia del planeta y también conllevará mayores costos para las futuras y presentes generaciones.
Podríamos derivar la regla que cuanto más se tarden los países en desarrollo de ocuparse del cambio climático,
incluyendo instrumentos económicos, más altos serán los costos que pagarán por esa demora.

Así mismo, es inevitable pensar que estos instrumentos requieren una fuerte apuesta organizativa por parte
del Estado chileno (de construcción y fortalecimiento de su capacidad administrativa); diseñar e implementar
este entorno para la utilización de estos instrumentos va de la mano de una institucionalidad operativa, de
regulaciones jurídicas más exigentes, y de mecanismos de Monitoreo, Reporte y Vericación (MRV). El
estudio nos ha conrmado que hay avances en la construcción institucional y jurídica necesaria que Chile
está realizando.

Para las empresas, la utilización de estos instrumentos conlleva decisiones que muchas veces son evaluadas
en términos económicos, si les resulta más barato comprar permisos de emisiones o implementar la tecnología
más amigable para emitir menos; por ende, los mercados de emisiones son instrumentos económicos que
no pueden aplicarse de manera aislada sino que deben ser parte de una estrategia nacional que incluya varias
otras medidas de mitigación como programas de etiquetados, impuestos al carbono, estándares de GEI, etc.,
algunos que están presentes pero que requieren profundizarse.

Las informaciones que hemos relevado en esta investigación nos permiten observar cómo es posible,
mediante instrumentos económicos, asumir las externalidades en las políticas ambientales en el caso preciso
de las emisiones de GEI, y también que es relevante conjugar costo social con costo privado para que
los operadores asuman esos costos ambientales que las emisiones conllevan. Es inevitable la necesidad de
enlazar los esfuerzos de los gobiernos en los planteos y acompañamiento del sector privado, que debe ver
oportunidades de asegurar la apertura de mercados internacionales y el tratamiento igualitario ante esos
mercados.

El mecanismo de mercado de emisiones es complementario de otras medidas, que tienen un proceso de
implementación, la mayoría de las veces gradual (con medidas a corto, mediano y largo plazo) y que deben
incluir la posibilidad de reajustes. Se ve necesario que Chile se plantee el dictado de una ley de cambio
climático que incluya este esquema y las demás medidas.

Se espera que Chile, inmerso en un proceso de diagnóstico de este instrumento  81  , arribe a un régimen
legal de comercio de emisiones, que brinde soluciones viables para su realidad. Pensamos que conforme se
avance en estas estrategias domésticas, habrá aún mayor transparencia de las emisiones de GEI y a la larga, se
facilitará el comercio global.

El estudio nos ha conrmado que el mercado de emisiones es el mecanismo más seguido por las experiencias
extranjeras y ahora la apuesta de China por implementarlo conrma la tendencia. El contexto post Acuerdo
de París se presenta propicio para que Chile implemente un mercado de emisiones con algunas de las
características que enunciamos recién. La realidad nos está demostrando que el cambio climático es una
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gran amenaza para el desarrollo social y económico de nuestra sociedad con serias repercusiones que ya son
palpables, y que ocuparse de él es crucial para el desarrollo sustentable.
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septiembre de 2016. China hizo esta raticación en conjunto con Estados Unidos y el entonces presidente Barack Obama, lo cual
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su denuncia del Acuerdo de París el 4 de agosto de 2017.
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en París y entró en vigencia el 4 de noviembre de 2016, en tiempo récord se alcanzaron las adhesiones necesarias de los Estados.
Ha sido el acuerdo ambiental más exitoso en su entrada en vigor, en menos de cinco meses desde que fue rmado (22 de abril de
2016) y abierto a raticaciones. Para mayores precisiones del Acuerdo de París, remitimos a ANDREA LUCAS-GARÍN, Cambio
climático y acuerdos comerciales regionales. Una mirada desde el sistema multilateral de comercio, 97 y ss. (Ediciones Universidad
Finis Terrae, Santiago, 2017).

6  Especícamente, está jada en la Decisión 1/CP.19, Intensicación de los trabajos relativos a la Plataforma de Durban. Las
contribuciones se complementan con otras normas del Acuerdo que garantizan la transparencia y la rendición de cuentas.

7  En relación con el Acuerdo de París, como mencionamos, en diciembre de 2015 fue aprobado por la COP21 en París, y rmado
por la presidenta Michelle Bachelet en septiembre de 2016 en la ciudad de Nueva York, luego fue ingresado al Congreso y por
Decreto 30 del 23 de mayo de 2017 fue publicado; siendo promulgado el 13 de febrero de 2017.

8  En su Tercera Comunicación Nacional ante la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático, texto de más
de 500 páginas, Chile transparenta las medidas actuales y futuras sobre cambio climático. Chile, Ministerio del Medio Ambiente,
Tercera comunicación nacional de Chile ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, 374 (14 de
noviembre de 2016).

9  Los 17 Objetivos se basan en los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, aunque incluyen nuevas esferas como el
cambio climático. Para mayor información: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html.
Esta relación no será seguida en este trabajo por razones de espacio.

10  La selección de las fuentes ha respondido a los objetivos del trabajo, esto no signica que no haya otros estudios muy
interesantes como los de ROBERTO MUHÁJIR RAHNEMAY RABBANI, Aplicación a Brasil del mercado de carbono: un
complemento a la tributación ambiental, 01 Interfaces Cientícas - Direito - Aracaju, 01, 81-91 (2012). Extender el objetivo de
investigación a lo que está ocurriendo en la región en la materia podría ser una derivación interesante que no ha sido proseguida
por razones de espacio y especicidad. Sugerimos Comisión Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, Estudio sobre
sistemas de permisos comercializables para bonos de carbono en América Latina (Naciones Unidas, Santiago de Chile, octubre
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11  Aquí coincidimos plenamente con la opinión de MARÍA TERESA INFANTE-CAFFI que trasladamos al tema de cambio
climático. MARÍA TERESA INFANTE-CAFFI, El derecho internacional como objeto de los estudios internacionales, 25 Estudios
Internacionales, 99, 427-436, 433 y ss. (1992).

12  En la literatura en inglés, sugerimos a NAVRAJ SINGH GHALEIGH, Economics and International Climate Change
Law, en e Oxford Handbook of International Climate Change Law, 72-94, 80-83 (CINNAMON P. CARLARNE, KEVIN R.
GRAY & RICHARD G. TARASOFSKY, eds., Oxford University Press, Oxford, 2016). MEINHARD SCHRÖDER, Emissions
Trading, en Max Planck Encyclopedia of Public International Law (RÜDIGER WOLFRUM, ed., Oxford University Press,
2010). SHI-LUNG HSU, International Market Mechanisms, en e Oxford Handbook of International Climate Change Law,
240-256, 241 (CINNAMON P. CARLARNE, KEVIN R. GRAY & RICHARD G. TARASOFSKY, eds., Oxford University
Press, Oxford, 2016). RAFAEL LEAL-ARCAS, Climate Change and International Trade, 150-176 (Edward Elgar, Cheltenham,
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Oficial, 17 de marzo de 2017. Resulta interesante cómo el impuesto conecta con otros instrumentos de gestión ambiental ma#s
tradicionales.

45  Concordamos con RODOLFO SALASSA-BOIX que indica que corresponde más bien hablar de un tributo ambiental
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67 Cfr. FLORIAN STANGL, Chapter 2 EU Climate Policy, en Essential EU Climate Law, 11-40, 37-40 (EDWIN
WOERDMAN, MARTHA ROGGENKAMP & MARIJN HOLWERDA, eds., Edward Elgar Publishing, Cheltenham,
2015).
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